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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

22387 Resolución de la Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras sobre
convocatoria  de  concurso  para  la  selección  de  una  oferta  para  la
tramitación de una licencia para la prestación del servicio portuario de
practicaje en el Puerto Bahía de Algeciras.

Antecedentes: Pliego aprobado por el Consejo de Administración de 21 de
febrero de 2020.

Objeto: Selección de una oferta para la tramitación de una licencia para la
prestación del servicio portuario de practicaje en el Puerto Bahía de Algeciras.

Pliegos de Bases y de Prescripciones Particulares: Están a disposición de los
interesados en el tablón de anuncios de la página web: www.apba.es.

Plazo de la licencia: Hasta diez (10) años.

Presentación  de  solicitudes:  Las  ofertas  se  presentarán  en  la  sede
administrativa de la APBA, sita en la Avda. de la Hispanidad, n.º 2, de Algeciras, en
días  laborables  de  nueve  a  catorce  horas  mediante  su  entrega  en  las
dependencias del Departamento de los Servicios Jurídicos, de conformidad con la
Base 7.ª del Pliego de Bases que regula el concurso.

Plazo de presentación de solicitudes: El plazo para la presentación de las
ofertas será de 52 días naturales desde el día siguiente al de la publicación de la
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, finalizando a las catorce (14) horas
del último día.

En caso de que el último día coincida en sábado o festivo, se prorrogará el
plazo hasta las 14 horas del siguiente día hábil.

Apertura de ofertas: El acto público de apertura de las ofertas admitidas tendrá
lugar en la sede administrativa de la APBA sita en la Avda. de la Hispanidad n.º 2,
de Algeciras, que se celebrará, a las doce (12) horas, del día 15 de septiembre de
2020.

Criterios de adjudicación: Los que figuran en los correspondientes Pliegos.

Garantía Provisional: 15.000 euros. Importe de los anuncios: Serán a cargo del
adjudicatario.

Algeciras, 1 de julio de 2020.- Presidente, Gerardo Landaluce Calleja.
ID: A200029479-1
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